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Boletín  No. INOCC/001/2008
COMITÉ DE SANIDAD ACUÍCOLA DEL 

ESTADO DE SONORA, A.C.

BOLETÍN INFORMATIVO

ATENCION PRODUCTORES:

En el año 2004, a través del Programa de Alianza para el Campo, el Comité de Sanidad Acuícola del Estado de Sonora, A.C (COSAES), y la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera (DGIAAP) del SENASICA, iniciaron un trabajo en conjunto enfocando un programa voluntario de Buenas Practicas de Producción Acuícola (BPPA) para las unidades de producción acuícola, con el fin de obtener un producto seguro, desde el campo hasta la mesa del consumidor y así obtener un estandar de calidad e inocuidad que les permita competir en el mercado globalizado. 

Ahora, con la publicación de la Ley  General de Acuacultura y Pesca Sustentable y la Ley de Acuicultura del Estado de Sonora, en sus artículos 118, 119 y 39 respectivamente, se hace de carácter obligatorio la Implementación de las Buenas Prácticas de Producción Acuícola en todas las unidades de producción. 
Los consumidores exigen alimentos convenientes, nuevos y frescos, que incluyen nuevos productos sometidos a una elaboración mínima. La industria alimentaria utilizará tecnologías recientes para proporcionar los atributos de calidad exigidos por los consumidores y asegurar la garantía de inocuidad de los alimentos, elemento fundamental que a menudo forma parte de sus expectativas. Los sistemas de elaboración y envasado actuales están en condiciones de prolongar la frescura y la duración en el almacenamiento de los alimentos perecederos. A lo largo de la década pasada, las enfermedades transmitidas por los alimentos han despertado preocupación con respecto a la inocuidad de los mismos. La industria alimentaria ha avanzado considerablemente hacia la comprensión y el control de los riesgos existentes o previstos, y el desarrollo de métodos y modelos para identificar los peligros que amenazan la salud y predecir la inocuidad de los alimentos constituye una importante prioridad. El análisis de riesgos se centra en el control de los peligros para garantizar la producción de alimentos inocuos y sanos, utilizando un sistema preventivo que incluye prácticas de vigilancia y controles de todo el proceso. La inocuidad no representa una respuesta a un accidente, sino que se incorpora al propio diseño del proceso. Tanto la industria de elaboración de alimentos como los gobiernos han adoptado el enfoque como elemento clave del proceso de modernización. La inocuidad de los alimentos es una responsabilidad compartida: todos los agentes de la cadena alimentaria tienen una responsabilidad específica en cuanto a garantizar la producción, distribución y comercialización de alimentos inocuos y por este motivo reviste fundamental importancia la adopción de un enfoque integrado, que vaya “del estanque a la mesa”.
Las buenas prácticas de producción acuícolas incorporan entre otros el manejo y almacenamiento del alimento peletizado, que constituye uno de los principales puntos de riesgo de contaminación para los productos acuícolas, ya sea por metales pesados, toxinas o productos farmacéuticos veterinarios. Dentro de los aspectos más importantes en estas buenas prácticas de manejo del alimento destacan de manera general:

· Contar con los criterios de selección de los alimentos.

· Manejo adecuado del alimento en granja:

· Contar con un almacén exclusivo y adecuado.

· Que sea del tamaño adecuado para el almacenamiento por lotes y tipos perfectamente identificados.

· Contar con una bitácora de control de alimentos medicados.

· Control de los inventarios mediante el sistema primeras entradas primeras salidas.

· Que esté protegido contra aves, roedores y otras plagas.

· Contar con un reglamento de limpieza.

· Designar y capacitar al personal encargado del almacén.
 La implementación de estas buenas prácticas de producción acuícola en los sitios de cultivo es la base para la implementación de los sistemas de Trazabilidad y los sistemas de reducción de riesgos.

De esta manera el SENASICA y COSAES, exhortan a todos los productores a que participen en este programa con el fin de ofrecer a los consumidores nacionales y extranjeros un producto de calidad y conservar los mercados nacionales e internacionales abiertos. 

Comité de Sanidad Acuícola del Estado de Sonora, A.C.

Calle Chihuahua No. 111 Sur, Col. Centro, Cd. Obregón, Son. Tel. 415-08-06 y 415-08-05
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